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NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Habiéndose dado cumplimiento por el apoderado de los 
demandantes a lo ordenado en el inciso 2° del auto del 1° de 
marzo del cursante año, conforme así se evidencia del contenido 
del memorial obrante en el archivo Nros. 60, se dispone: 
 

Por conducto del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES y a costa de la parte demandante, se decreta la 
práctica del exámen de ADN entre los demandantes y los 
demandados, a fin de establecer o excluir la paternidad del 
fallecido señor JULIO RODRIGUEZ sobre los acá demandantes, 
señores JAIRO RODRIGUEZ QUINTERO y JULIO DIONISIO RODRIGUEZ 
QUINTERO. OFÍCIESE. 
 
 Una vez se haya practicado el precitado examen y corrido 
traslado del mismo, se resolverá lo que en derecho corresponda 
respecto del decreto de las demás probanzas solicitadas por las 
partes. 
 
 De otra parte, requiérese al apoderado de los demandantes, a 
fin de que en  el término de 3 días, informe al despacho si sus 
poderdantes conocen los datos de ubicación de la señora ELIZABETH 
PULIDO RODRIGUEZ, hija de la extinta señora ANA BEATRIZ RODRIGUEZ 
QUINTERO, a fin de poder integrar el contradictorio con la misma. 
Esto por cuanto la apoderada de la demandada LUZ MARINA RODRIGUEZ 
QUINTERO manifestó en memorial obrante en el archivo 59, no tener 
datos al respecto. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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